
 

 
5.3.3 Involucramiento con las partes interesadas 
 
El involucramiento con las partes interesadas incluye el diálogo entre la organización y una o más de sus partes 
interesadas. Ayuda a la organización a abordar su responsabilidad social proporcionándole una base fundamentada para 
sus decisiones. 
 
El involucramiento con las partes interesadas puede tomar diversas formas. Puede iniciarse por parte de una organización 
o comenzar como respuesta de una organización a una o más partes interesadas. Puede tener lugar tanto en reuniones 
informales como formales, y puede seguir una amplia variedad de formatos, tales como reuniones individuales, 
conferencias, talleres, audiencias públicas, discusiones en mesas redondas, comités asesores, procedimientos de 
información y consulta regulares y estructurados, negociaciones colectivas y foros basados en la web. El involucramiento 
con las partes interesadas debería ser interactivo y pretende ofrecer oportunidades para que las opiniones de las partes 
interesadas sean escuchadas. Su característica fundamental es que implica una comunicación en dos direcciones. 
  
Existen diversas razones para que una organización se involucre con sus partes interesadas. El involucramiento con las 
partes interesadas se puede usar para: 

 incrementar el entendimiento por parte de la organización de las consecuencias probables que sus decisiones y 
actividades puedan tener en determinadas partes interesadas; 

 determinar la mejor manera de incrementar los impactos beneficiosos que generan las decisiones y actividades 
de la organización y determinar cómo disminuir cualquier impacto negativo; 

 determinar si las declaraciones de la organización respecto de su responsabilidad social se perciben como creíbles; 

 ayudar a la organización a revisar su desempeño, con el fin de mejorar; 

 reconciliar los conflictos que impliquen sus propios intereses, los de sus partes interesadas y las expectativas de 
la sociedad como un todo; 

 abordar el vínculo entre los intereses de las partes interesadas y las responsabilidades de la organización con la 
sociedad en general; 

 contribuir al aprendizaje continuo de la organización; 

 cumplir con obligaciones legales (por ejemplo, con los empleados) 

 abordar intereses en conflicto, ya sea entre la organización y una parte interesada, o entre varias partes 
interesadas; 

 proporcionar a la organización los beneficios de contar con distintas perspectivas; 

 incrementar la transparencia y la credibilidad de sus comunicaciones, y 

 establecer alianzas para alcanzar objetivos mutuamente beneficiosos. 
 
En la mayoría de los casos, una organización ya conoce o puede llegar a conocer fácilmente, cuáles son las expectativas 
de la sociedad sobre cómo la organización debería tratar sus impactos. En tales circunstancias, la organización no necesita 
depender del involucramiento con partes interesadas específicas para conocer estas expectativas, a pesar de que el 
proceso de involucramiento con las partes interesadas puede brindar otros beneficios. Las expectativas de la sociedad 
también se encuentran en leyes o regulaciones, expectativas sociales o culturales ampliamente aceptadas, y en mejores 
prácticas o normas establecidas en relación con temas específicos. Las expectativas concernientes a los intereses de las 
partes interesadas se pueden encontrar en los apartados de “Acciones y expectativas relacionadas” después de la 
descripción de varios asuntos en el capítulo 6. Las expectativas establecidas a través del involucramiento con las partes 



interesadas deberían complementar, más que reemplazar, las expectativas ya establecidas concernientes al 
comportamiento de la organización. 
 
Se debería desarrollar un proceso justo y adecuado, basado en el involucramiento con las partes interesadas más 
relevantes. El interés (o intereses) de organizaciones o individuos identificados como partes interesadas debería ser 
auténtico. El proceso de identificación debería buscar cerciorarse de si han sido o pudieran ser impactadas por cualquier 
decisión y actividad de la organización. Cuando sea posible y práctico, el involucramiento debería llevarse a cabo con las 
organizaciones más representativas que reflejen esos intereses. El involucramiento eficaz con las partes interesadas se 
basa en la buena fe y va más allá de las relaciones públicas. 
 
Al involucrarse con las partes interesadas, una organización no debería dar preferencia a un grupo organizado porque es 
más “amigable” o porque apoya los objetivos de la organización más que otros grupos. Una organización no debería 
rechazar el involucramiento con las partes interesadas, simplemente, porque permanezcan en silencio. Una organización 
no debería crear o apoyar grupos específicos para dar apariencia de que tiene una contraparte en el diálogo, cuando la 
supuesta contraparte no es en realidad independiente. El auténtico diálogo con las partes interesadas implica la 
independencia de las partes y la difusión transparente de cualquier apoyo financiero o apoyo similar. 
  
Una organización debería ser consciente del efecto de sus decisiones y actividades sobre los intereses y necesidades de 
sus partes interesadas. Debería tener el debido respeto hacia sus partes interesadas, así como hacia sus diversas 
capacidades y necesidades para contactar e involucrarse con la organización. 
 
Es más probable que el involucramiento con las partes interesadas tenga un mayor efecto cuando están presentes los 
siguientes elementos: se ve un propósito claro para el involucramiento; se han identificado los intereses de las partes 
interesadas; la relación que esos intereses establecen entre la organización y la parte interesada es directa o importante; 
los intereses de las partes interesadas son pertinentes y significativos para el desarrollo sostenible, y las partes interesadas 
tienen la suficiente información y entendimiento para tomar sus decisiones. 
 
 
6.4.5 Asunto 3 sobre prácticas laborales: diálogo social 
 
6.4.5.1 Descripción del asunto 
 
El diálogo social incluye todo tipo de negociación, consulta o intercambio de información entre representantes de 
gobiernos, empleadores y trabajadores, sobre temas de interés común relativos a inquietudes económicas y sociales. 
Podría tener lugar entre el empleador y los representantes de los trabajadores en temas que afecten a sus intereses, y 
podría también incluir a los gobiernos, cuando estén sometidos a debate términos más amplios, tales como la legislación 
y la política social. 
 
Para el diálogo social se requieren partes independientes. Los representantes de los trabajadores deberían ser elegidos 
libremente, de acuerdo con las leyes o las regulaciones nacionales o los convenios colectivos, bien por los miembros de 
su sindicato, o por los trabajadores afectados. No deberían ser designados por el gobierno o por el empleador. A nivel de 
organización, el diálogo social adopta varias formas, entre las que se incluyen mecanismos de información y consulta 
como, por ejemplo, consejos de empresas y la negociación colectiva. Los sindicatos y las organizaciones de empleadores, 
como representantes elegidos de las respectivas partes, desempeñan un rol particularmente importante en el diálogo 
social. 
 
El diálogo social se basa en el reconocimiento de que empleadores y trabajadores tienen intereses, tanto en conflicto, 
como en común, y en muchos países desempeñan un rol importante en las relaciones laborales, la formulación de políticas 
y la gobernanza. 
 
El diálogo social eficaz ofrece un mecanismo para desarrollar políticas y encontrar soluciones que tomen en cuenta las 
prioridades y las necesidades de empleadores y trabajadores, y por tanto, produce resultados importantes y duraderos 
para la organización y la sociedad. El diálogo social puede contribuir a establecer la participación y los principios 
democráticos en el lugar de trabajo, con el fin de obtener un mejor entendimiento entre la organización y quienes 
desempeñan su trabajo, y hacer saludables las relaciones entre los empleados y la dirección, minimizando así el recurso a 



costosas disputas industriales. El diálogo social es un medio poderoso para gestionar cambios. Puede usarse para diseñar 
programas de desarrollo de habilidades que contribuyan al desarrollo humano y mejora de la productividad, o bien, para 
minimizar los impactos sociales negativos del cambio en las operaciones de las organizaciones. El diálogo social podría 
incluir también la transparencia en las condiciones sociales de los sub-contratistas. 
 
El diálogo social puede adoptar muchas formas y presentarse en varios niveles. Los trabajadores podrían querer formar 
grupos con una cobertura ocupacional, interocupacional o geográfica más  amplia. Empleadores y trabajadores están en 
la mejor posición para decidir en conjunto el nivel más adecuado. Una manera de hacerlo es adoptando acuerdos marco, 
complementados con acuerdos locales a nivel de organización acordes con la legislación o práctica nacionales. 
 
A veces, el diálogo social podría tratar temas polémicos, en cuyo caso, las partes pueden establecer un proceso de 
resolución de controversias. El diálogo social también puede estar relacionado con reclamaciones para las que resulta 
importante contar con un mecanismo de resolución de quejas, particularmente en países donde los principios y derechos 
fundamentales del trabajo no se protegen adecuadamente. Ese tipo de mecanismo de reclamaciones podría también 
aplicarse al personal subcontratado. 
 
El diálogo social internacional es una tendencia en crecimiento e incluye el diálogo regional y global y acuerdos entre 
organizaciones que operan a escala internacional y organizaciones sindicales internacionales. 
 
 
6.5 El medio ambiente 
 
6.5.1 Visión general del medio ambiente 
6.5.1.1 Las organizaciones y el medio ambiente 
 
Las decisiones y actividades de las organizaciones invariablemente generan un impacto en el medio ambiente, con 
independencia de dónde se ubiquen. Estos impactos podrían estar asociados al uso que la organización realiza de los 
recursos, la localización de las actividades de la organización, la generación de contaminación y residuos y los impactos de 
las actividades de la organización sobre los hábitats naturales. Para reducir sus impactos ambientales, las organizaciones 
deberían adoptar un enfoque integrado que considere las implicaciones directas e indirectas de carácter económico, 
social, de salud y ambiental de sus decisiones y actividades. 
 

6.5.3 Asunto 1 sobre medio ambiente: prevención de la contaminación 
 
6.5.3.1 Descripción del asunto 
 
Una organización puede mejorar su desempeño ambiental, a través de la prevención de la contaminación, incluyendo: 
 

 emisiones al aire: las emisiones al aire realizadas por una organización, de contaminantes como plomo, mercurio, 
compuestos orgánicos volátiles, COV (VOC, por sus siglas en inglés), óxidos de azufre (SOx), óxidos de nitrógeno 
(NOx), dioxinas, partículas y sustancias agotadoras de la capa de ozono, pueden provocar impactos en la salud y 
en el medio ambiente, que afectan a los individuos de diferentes maneras. Estas emisiones pueden provenir 
directamente de las actividades e instalaciones de una organización, o ser ocasionadas indirectamente por el uso 
de sus productos y servicios o por el manejo al final de la vida de los mismos o por la generación de energía que 
esto consume; 

 

 vertidos al agua: una organización puede contaminar el agua a través de vertidos directos, intencionados o 
accidentales a aguas superficiales, incluido el entorno marino, escorrentías no intencionadas en aguas 
superficiales, o la filtración a aguas subterráneas. Estos vertidos podrían provenir directamente de las 
instalaciones de una organización o pueden tener como causa indirecta el uso de sus productos y servicios; 

 

 gestión de residuos: las actividades de una organización pueden conducir a la generación de residuos líquidos o 
sólidos que, si se gestionan de manera incorrecta, podrían provocar la contaminación del aire, agua, tierra, suelo 
y espacio exterior. La gestión responsable de los residuos busca evitarlos, siguiendo la jerarquía de reducción de 



residuos que consiste en: reducción en la fuente, reutilización, reciclado y reprocesamiento, tratamiento y 
disposición final de residuos. La jerarquía de la reducción de residuos debería utilizarse de forma flexible en base 
al enfoque al ciclo de vida. Los residuos peligrosos, incluidos los residuos radioactivos, deberían gestionarse de 
forma adecuada y transparente; 

 

 uso y disposición de productos químicos tóxicos y peligrosos: una organización que utiliza  o produce productos 
químicos tóxicos y peligrosos (tanto de origen natural, como elaborados por el hombre), puede afectar de manera 
negativa a los ecosistemas y a la salud humana a través de impactos agudos (inmediatos) o crónicos (a largo plazo) 
resultantes de emisiones o liberaciones. Los impactos pueden afectar a individuos de manera diferente, en función 
de su edad y su género, y 

 

 otras formas identificables de contaminación: las actividades, productos y servicios de una organización pueden 
provocar otras formas de contaminación que afectan negativamente la salud y el bienestar de comunidades, y 
que pueden afectar a los individuos de manera diferente. Esas formas incluyen: ruidos, olores, impresiones 
visuales, contaminación lumínica, vibraciones, emisiones electromagnéticas, radiaciones, agentes infecciosos (por 
ejemplo, virales o bacterianos), emisiones de fuentes difusas o dispersas y riesgos biológicos (por ejemplo, 
especies invasoras). 
 

6.5.6 Asunto 4 sobre medio ambiente: protección del medio ambiente, la biodiversidad y restauración de los hábitats 
naturales 
 
6.5.6.1 Descripción del asunto 
 
Desde la década de 1960, la actividad humana ha cambiado ecosistemas de manera más rápida y extensa que en ningún 
otro período comparable de la historia. La creciente demanda de recursos naturales ha tenido como resultado la pérdida 
sustancial y a menudo irreversible de hábitats y de la diversidad de la vida en la Tierra [119]. La acción humana ha 
transformado amplias áreas, tanto urbanas como rurales. 
 
Una organización puede llegar a ser más socialmente responsable actuando para proteger el medio ambiente y restaurar 
hábitats naturales y diversas funciones y servicios que proporcionan los ecosistemas (tales como alimentos y agua, 
regulación del clima, formación de suelo y oportunidades de recreación) [119]. Los aspectos clave de este asunto incluyen: 
 

 valoración y protección de la biodiversidad: la biodiversidad es la variedad de vida en todas sus formas, niveles y 
combinaciones; incluye diversidad de ecosistemas, diversidad de especies y diversidad genética [167]. La 
protección de la biodiversidad pretende asegurar la supervivencia de especies terrestres y acuáticas, la diversidad 
genética y los ecosistemas naturales [168] [169]; 

 

 valoración, protección y restauración de los servicios de los ecosistemas: los ecosistemas contribuyen al bienestar 
de la sociedad proporcionando servicios tales como alimentos, agua, combustible, control de inundaciones, suelo, 
polinizadores, fibras naturales, recreación y la absorción de contaminación y residuos. A medida que los 
ecosistemas se degradan o destruyen, pierden la capacidad de proporcionar dichos servicios; 

 

 uso de la tierra y de los recursos naturales de manera sostenible: los proyectos de uso de la tierra por parte de 
una organización pueden proteger o degradar el hábitat, las aguas, los suelos y los ecosistemas [170] [171], y 

 

 fomento de un desarrollo urbano y rural ambientalmente sólido: las decisiones y actividades de las organizaciones 
pueden impactar de manera significativa en el entorno urbano o rural y sus ecosistemas relacionados. Esos 
impactos pueden estar asociados con, por ejemplo, planificación urbana, edificación y construcción, sistemas de 
transporte, gestión de desechos y aguas residuales y técnicas agrícolas. 

 


